CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La calificación de la asignatura se calcula a partir de la suma ponderada de las notas correspondientes al grado de satisfacción de cada criterio de evaluación. (Véase en la página siguiente la tabla que recoge la ponderación asignada a cada criterio de evaluación).
Los criterios que se trabajan de forma continua y progresiva durante todo el curso tendrán diferente valor en cada evaluación. 
Por otra parte, en el contexto de cada trimestre, queda a cargo de cada docente decidir cómo calcular el valor asignado a un mismo criterio de evaluación a partir de las notas que vaya obteniendo en las diferentes pruebas.
Téngase en cuenta que, en el primer trimestre, e incluso en el segundo, pueden no haberse trabajado algunos de los criterios establecidos por la orden curricular. En este caso, se calculará la nota de la evaluación sin ellos, manteniendo la proporción del resto.
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente (5,00). 
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4,99), suficiente (de 5 a 5,99), bien (de 6 a 6,99), notable (de 7 a 8,99) y sobresaliente (de 9 a 10).
En la primera y la segunda evaluación se informará en el boletín de notas de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
Evaluación final: La nota de la evaluación final será la ponderación de los distintos criterios de evaluación que se asocian a cada una de las competencias específicas.
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro). Asimismo, podrá suceder con aquellas tareas y trabajos presentados fuera del tiempo o la forma demandados.
Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel, en contemplación del principio de evaluación continua y formativa. En otras palabras: los criterios de evaluación quedan asociados a las distintas competencias y saberes básicos.
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJES
	INSTRUMENTOS

	CE.LU.1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la Literatura Universal atendiendo tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. (16%)
	1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
	8%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
	8%
	

	CE.LU.2. Leer de manera autónoma clásicos de la Literatura Universal como fuente de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. (23%)

	2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la Literatura Universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.
	8%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	2.2. Acceder a diversas manifestaciones de la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las experiencias mediante conversaciones literarias, utilizando un metalenguaje específico.
	15%
	

	CE.LU.3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura. (23%)
	3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos
	8%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	3.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la Literatura Universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos
	15%
	

	CE.LU.4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales. (15%).
	4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras relevantes de la Literatura Universal.
	15%

	Exámenes 
Lectura
Tareas

	CE.LU.5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.(  23%)
	5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria
	15%
	Exámenes 
Lectura
Tareas

	
	5.2. Comentar textos de manera crítica, de forma oral o por escrito, y participar en conversaciones literarias acerca de lecturas en las que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría.
	8%
	


